
CFE Generación V,  
Empresa Productiva Subsidiaria 

(Subsidiaria de Comisión Federal de Electricidad, E.P.E.) 
 

Notas a los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2021 y 2020 

(Importe expresados en miles de pesos, excepto por lo explícitamente indicado) 

 

Notas a los estados financieros       9 

1.  Constitución, actividades y eventos relevantes de la Empresa 
 

 Constitución y actividades 
 
CFE Generación V, Empresa Productiva Subsidiaria, (en adelante “la Empresa” o “CFE EPS”) es 
una Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1° del ACUERDO por el que se crea CFE Generación V, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”) el 29 de marzo de 2016; así como de conformidad con los términos para la 
estricta separación legal de la CFE (TESL) establecida por la Secretaría de Energía, en el DOF del 
11 de enero de 2016 y está sujeta a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
(“Ley CFE”) publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014.  
 
Generación V tiene por objeto realizar las actividades de generación que amparan los contratos de 
producción independiente de energía suscritos por la CFE, a través de las Centrales Externas 
Legadas, así como los demás contratos de esa naturaleza que deba suscribir la CFE, conforme a 
lo previsto en la Ley de la Industria Eléctrica y para representar en el Mercado Eléctrico Mayorista 
“MEM” a las referidas Centrales Externas Legadas. Generación V podrá representar, total o 
parcialmente, a las centrales eléctricas en el “MEM” que tenga a su cargo, incluyendo aquellas que 
sean propiedad de terceros. 
 
Para lo cual la CFE Generación V suscribió un Contrato de Prestación de Servicios Administrativos 
con la Comisión Federal de Electricidad por los Servicios de Administración necesarios para llevar 
acabo la intermediación, gestión, administración y operación de las transacciones relacionadas con 
los contratos de producción independiente de energía, estableciendo una contraprestación 
mensual equivalente a la base de costos y gastos incurridos por los servicios de administración y 
operación, más un margen de utilidad sobre dicha base del equivalente al 3.6% (tres punto seis 
por ciento); el cual durante el ejercicio 2021, se actualizó al 7.39% 
 

 Eventos relevantes 
 
Emergencia energética  
 
Como consecuencia del frente frío No. 35 con vientos árticos ocasionando bajas temperaturas en 
el norte y noreste del país, así como el congelamiento de ductos y el cierre de plantas de 
producción de gas natural en el estado de Texas, EE. UU., se registró un riesgo de déficit de 
capacidad de generación en las centrales eléctricas en México. Como consecuencia del 
congelamiento de infraestructura de gas natural y de generación eléctrica en Texas, generó que el 
precio del gas natural, como Waha y Houston Ship Channel (HSC),  sufrieran un incremento inicial 
de 4.5 USD/GJ a 11 USD/GJ del 11 al 12 de febrero de 2021, dos días después se tuvo un 
incremento a 150 USD/GJ. 
 
Esta contingencia significó un costo económico importante para la CFE derivado principalmente de 
la adquisición de gas para la generación de energía eléctrica de centrales de Productores 
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Independientes de Energía y la mitigación de ofertas en el Mercado Eléctrico Mayorista por la 
participación de centrales de la CFE. 

Ante esta contingencia, y conforme a las reglas de mercado, las EPS de Generación de CFE han 
ingresado las solicitudes de revisión de ofertas para la recuperación de los costos de producción 
durante esta contingencia. Lo anterior, conforme a lo establecido en la Ley de la Industria Eléctrica,  
permitirá el reconocimiento de los costos reales del gas para la generación de energía eléctrica 
durante este periodo en el cálculo de las tarifas a los usuarios finales de CFE. 

Reforma a la Ley de la Industria Eléctrica 

El pasado 9 de marzo de 2021, se publicó el el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica, que 
modifica el orden de prioridad en el despacho de las plantas generadoras de energía que 
alimentan el Sistema Eléctrico Nacional (SEN), dando prioridad a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). 
 
Modificaciones al Contrato Colectivo de Trabajo  
 
El pasado 19 de agosto de 2020 la CFE y el SUTERM llegaron a un nuevo acuerdo sobre el 
Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) que regirá el periodo 2020-2022, el cual considera, entre 
otros aspectos, la modificación de la cláusula 69 relativa a las condiciones de jubilación de los 
trabajadores de la CFE, aplicable únicamente al personal sindicalizado 
 
Respecto al personal de confianza, la cláusula 40 del CCT 2020-2022 establece que sus 
condiciones de retiro serán comunicadas por la Administración de la CFE, a través de lineamientos 
específicos que se publicarán a más tardar seis meses después de la firma del nuevo CCT. 
 
Reforma Laboral Integral  
 

El 23 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del 
Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; del 
Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta; de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; y de la Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del 
Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de subcontratación laboral. 
 
Durante 2021, el Titular de la Dirección Corporativa de Administración (DCA) de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) solicitó al Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social su 
orientación para definir si en las relaciones que tiene la CFE con sus Empresas Productivas 
Subsidiarias (EPS) se observa algún tipo de subcontratación, y en consecuencia le aplicarían las 
disposiciones del decreto publicado en el DOF del 23 de abril de 2021 en materia se 
subcontratación laboral. 
 
En este sentido, el 10 de noviembre de 2021, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, emitió su 
resolución manifestando lo siguiente: 
 
Las Empresas Productivas Subsidiarias operan conforme a lo dispuesto por los términos de la 
estricta separación legal establecidos por la Secretaría de Energía, razón por la cual se considera 
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que la adscripción y funciones de los trabajadores de estas empresas no se da en función de una 
relación de subcontratación. 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley de la Industria Eléctrica, las actividades de la industria 
eléctrica son de interés público; además de que la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, son áreas 
estratégicas; por lo que en estas materias el Estado mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que 
pueda celebrar contratos con particulares; asimismo, el suministro básico se considera una 
actividad prioritaria para el desarrollo nacional. Igualmente, de acuerdo con el artículo 42 de esta 
Ley, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica se considera de interés 
social y orden público, y para todos los efectos legales, este servicio es de utilidad pública. 
 
En términos de los artículos 1, fracción I y 5 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, esta 
empresa productiva del Estado tiene por objeto prestar, en términos de la legislación aplicable, el 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, por cuenta y orden del Estado 
Mexicano; además de que se encuentra sujeta a un régimen especial, entre otras materias, en la 
de empresas productivas subsidiarias y empresas filiales. 
 
El artículo 3 de dicha Ley determina que, las disposiciones contenidas en las demás leyes que por 
materia correspondan aplicarán siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta 
Ley, y que en caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor 
realización de los fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza 
jurídica de empresa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno 
corporativo del que goza, de forma que pueda competir con eficacia en la industria energética. 
 
El artículo 76, segundo párrafo de la última Ley citada prevé que, la creación de puestos, 
modificaciones a la estructura organizacional y las plantillas de personal, transferencia de plazas y 
contratación o nombramiento del personal de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias sólo atenderá a la mejor eficiencia operativa de las empresas. 
 
Por lo anterior, por las actividades de la prestación del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica para el sector público o privado, o las que con este motivo se 
realicen entre sus empresas productivas subsidiarias o de estas hacia la Comisión Federal de 
Electricidad, no se encontrarían en la hipótesis normativa de registrarse como contratistas para la 
subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras especializadas contenida en 
la Ley Federal del Trabajo, precisamente por tratarse de actividades orientadas a la consecución 
de un servicio público en un área estratégica, considerada de orden público e interés social, y que 
se encuentra sujeta a un régimen especial. 
 
COVID-19 
 
Debido a la Pandemia del COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud, los 
riesgos identificados para la CFE fueron de diversa índole, pero se clasificaron en tres aspectos 
principales: 
 
a) Riesgos económico-financieros; 
b) Riesgos operativos, y 
c) Riesgos laborales. 
 
En los tres casos, los impactos fueron variables y con diferente intensidad, es importante señalar 
que el sector eléctrico es "defensivo" respecto a otros sectores de la economía. CFE implementó 
diversas medidas específicas para atenuar los impactos financieros, operativos y laborales. 
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A continuación, se presenta una explicación de cada uno de los tres aspectos que han impactado 
en la Empresa. 
 
a) Riesgos económico-financieros 
 
Los riesgos de índole económico-financieros se pueden separar en dos tipos conforme el impacto 
en la empresa. 
 
Los riesgos con impacto negativos fueron: 
 
1) menor consumo y ventas de energía eléctrica, y 
2) variaciones en el tipo de cambio. 
 
Por otro lado, los riesgos con impacto positivo son: 
 
3) reducción de la tasa de interés, y 
4) disminución en los precios de los combustibles. 
 
b) Riesgos Operativos 
 
Dado que el suministro de energía eléctrica se considera una actividad esencial ante la pandemia 
por SARS-COV-2, la CFE mantuvo operaciones en sus diferentes procesos en el suministro de 
energía eléctrica a los usuarios finales, brindando el servicio de energía eléctrica en todo el país 
las 24 horas del día, los siete días de la semana. 
  

Esto se logró mediante diversas acciones establecidas en el "Protocolo de Seguridad Sanitaria 
para la Reincorporación de Actividades a los Centros de Trabajo de la Comisión Federal de 
Electricidad". 
 
c) Riesgos laborales 
 
La Empresa realizó diferentes acciones y medidas para evitar la propagación del Virus en los 
diferentes centros de trabajo, para favorecer el trabajo a distancia, en modalidad presencial y 
mixta, acudiendo esporádicamente a su centro de trabajo, y evitando que el personal vulnerable 
por edad o por su condición de salud asistiera a la oficinas o centros de trabajo si no es 
estrictamente necesario para reducir el riesgo de contagio y afectaciones por SARS-COV-2. 
 
Operaciones intercompañías y precios de transferencia 
 
Durante el ejercicio 2021, se realizaron los ajustes correspondientes a los márgenes de utilidad y 
metodología en los precios de transferencia. Derivado de esta situación durante el ejercicio 2021, 
se tuvieron actualizaciones de los siguientes anexos de intercompañías: 
 
Anexo 1   Servicios Tecnológicos 
Anexo 3   Parque Vehícular 
Anexo 4   Capacitación  
Anexo 9   Servicios de Telecomunicaciones 
Anexo 11   Gestión de Créditos Hipotecarios 
Anexo 12   Renta de Sirh, Capacitación, Mantenimiento 
Anexo 16 Servicios de Licitaciones de da Gerencia de Abastecimientos 
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Anexo 17   Sistema Institucional de Información (Asare) 
Anexo 21 (B)   Servicios Financieros (Presupuestos) 
Anexo 21 (C)   Servicios Financieros (Tesorería) 
Anexo 22   Servicios de Comunicación, Difusión Y Publicidad 
Anexo 23   Arrendamiento y Servicios Generales de Apoyo 
Anexo 24   Adiestramiento Especializado 
 
Adicional a lo mencionado, se realizó una actualización en el margen de utilidad por el Contrato de 
Prestación de Servicios, el cual se tenía anteriormente en el 3.6% pasando al 7.39%. Dicho 
porcentaje fue la media entre el cuartil inferior, el cual resultó en un 5.87% y el cuartil superior el 
cual resultó en 9.12%. 
 
(2) Bases de presentación- 
 
Bases de preparación de los estados financieros / información financiera  

a) Bases de preparación / contabilización  
 
Los presentes estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) junto con sus interpretaciones, traducidas al 
español y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas 
en inglés) vigentes al 31 de diciembre de 2021. 
 
b) Bases de medición 

 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base de costo histórico, excepto por los 
planes de beneficios definidos, que se reconocen al valor presente de la obligación por beneficios 
definidos menos el valor razonable de los activos del plan. 
 
c) Moneda funcional y de informe 
 
Los estados financieros se presentan en moneda de informe peso mexicano, que es igual a la 
moneda de registro y a su moneda funcional. 
 
Para propósitos de revelación en las notas a los estados financieros, cuando se hace referencia a 
pesos o “$”, se trata de pesos mexicanos y cuando se hace referencia a dólares, se trata de 
dólares de los Estados Unidos de América. Toda la información es presentada en miles de pesos 
mexicanos y ha sido redondeada a la unidad más cercana, excepto cuando se indica de otra 
manera. 
 
d) Uso de estimaciones 
 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración efectúe estimaciones y 
suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la revelación de activos y 
pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes registrados de 
ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones y 
suposiciones. 
 
Supuestos e incertidumbres en las estimaciones 
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La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo 
de resultar en un ajuste material a los importes en libros de activos y pasivos en el siguiente año 
se incluye en las siguientes notas: 
 

— Nota 3(i) y 7 – Medición de obligaciones por beneficios definidos: supuestos actuariales claves; 

— Nota 3(h) y 8 – Reconocimiento de activos por impuestos diferidos: disponibilidad de utilidades 
futuras gravables contra las que pueden utilizarse las pérdidas fiscales por amortizar; 

— Nota 3(g) – Reconocimiento y medición de provisiones y contingencias: supuestos claves 
relacionados con la probabilidad y magnitud de una salida de recursos económicos;  

 
Medición del valor razonable 
 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Empresa requieren la medición de los 
valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros como de los no financieros. 
 
La Empresa cuenta con un marco de control establecido en relación con la medición de los valores 
razonables.  
 
Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo, la Empresa utiliza datos de mercado 
observables siempre que sea posible. Los valores razonables se clasifican en distintos niveles 
dentro de una jerarquía del valor razonable que se basa en los datos de entrada (observabilidad de 
los insumos) usados en las técnicas de valoración, como sigue: 
 
Nivel 1: precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 
 
Nivel 2: datos de entrada diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa (es decir, precios) o indirectamente (es decir, 
provenientes de los precios). 
 
Nivel 3: datos o insumos para medir el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado 
observables (datos de entrada no observables). 

 
Si los datos de entrada usados para medir el valor razonable de un activo o pasivo se clasifican en 
niveles distintos de la jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se 
clasifica en su totalidad en el mismo nivel de la jerarquía del valor razonable que la variable de 
más baja observabilidad que sea significativa para la medición total.  
 
La Empresa reconoce las transferencias entre los niveles de la jerarquía del valor razonable al final 
del período sobre el que se informa durante el cual ocurrió el cambio 
 
e) Presentación del estado de resultados integral 
 
La Empresa optó por presentar el resultado integral en un solo estado que presenta en un único 
documento todos los rubros que conforman la utilidad o pérdida neta, así como los Otros 
Resultados Integrales (ORI) y se denomina “Estado de Resultado Integral”.  
La Empresa elaboró los estados de resultado integral, clasificando los costos y gastos por su 
naturaleza atendiendo a la esencia específica del tipo de costo o gasto de la entidad, conforme lo 
indica la NIC 1 "Presentación de estados financieros". 
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Adicionalmente, la Empresa presenta el rubro de resultado de operación, que es el resultado de 
disminuir a los ingresos el total de costos y gastos, por considerar que este rubro contribuye a un 
mejor entendimiento del desempeño económico y financiero de la Empresa. 
 
(3) Resumen de las principales políticas contables- 

Las políticas contables que se muestran a continuación se han aplicado uniformemente en la 
preparación de los estados financieros que se presentan y han sido aplicadas consistentemente 
por la Empresa. 
 
(a) Efectivo  
 
El efectivo incluye efectivo y depósitos en cuentas bancarias. El efectivo y los depósitos bancarios 
se presentan a valor nominal y los rendimientos que se generan se reconocen en los resultados 
conforme se devengan como parte del resultado integral de financiamiento. 
 
(b) Cuenta corriente 
 
CFE implementó un modelo de Tesorería Centralizada, mismo que opera mediante barridos y 
dispersiones de efectivo. Los barridos son transferencias de efectivo de las cuentas bancarias de 
las Empresas Productivas Subsidiarias a las cuentas bancarias de CFE Corporativo. Las 
dispersiones son transferencias de efectivo de las cuentas bancarias de CFE Corporativo a las 
cuentas bancarias de las EPS.  
 
La cuenta corriente está constituida por todos los depósitos de efectivo de CFE Corporativo, está 
disponible para cada Empresa Productiva Subsidiaria y no están sujetas a un riesgo significativo 
de cambios en su valor. 
 
(c) Instrumentos financieros- 

 
i) Reconocimiento y medición inicial 
 

Las cuentas por cobrar se reconocen cuando éstas se originan. Todos los otros activos 
financieros y pasivos financieros se reconocen inicialmente cuando la Empresa se hace 
parte de las disposiciones contractuales. 
 
Un activo financiero (a menos que sea una cuenta por cobrar sin un componente de 
financiamiento significativo) o pasivo financiero se mide inicialmente al valor razonable, 
adicionando, en el caso de una partida no medida al valor razonable con cambios en 
resultados, los costos de transacción directamente atribuibles a su adquisición o emisión. 
Una cuenta por cobrar sin un componente de financiación significativo se mide inicialmente 
al precio de la transacción. 
 

ii) Clasificación y medición posterior –  
 
Activos financieros 

 
En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a: costo 
amortizado, a valor razonable con cambios en otro resultado integral - inversión en 
instrumentos de patrimonio, a valor razonable con cambios en otro resultado integral - 
inversión en patrimonio, o a valor razonable con cambios en resultados. 
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Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, excepto si 
la Empresa cambia su modelo de negocio por uno para gestionar los activos financieros, en 
cuyo caso, todos los activos financieros afectados son reclasificados el primer día del 
primer período sobre el que se informa posterior al cambio en el modelo de negocio. 

 
La Empresa mide los activos financieros al costo amortizado si se cumplen las dos 
condiciones siguientes: 
 
1. El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio con el objetivo de 

conservar activos financieros para cobrar flujos de efectivo contractuales. 
 

2. Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en fechas específicas a los 
flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del 
principal pendiente. 

 
Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o al valor 
razonable con cambios en otro resultado integral, como se describe anteriormente, son 
medidos al valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye todos los activos 
financieros derivados.  
 
En el reconocimiento inicial, la Empresa puede designar irrevocablemente un activo 
financiero que de alguna u otra manera cumple con el requerimiento de estar medido al 
costo amortizado o al valor razonable con cambios en otro resultado integral como al valor 
razonable con cambios en resultados, si haciéndolo elimina o reduce significativamente una 
incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en otro caso. 
 
Evaluación del modelo de negocio: 
 
La Empresa realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el que se 
mantiene un activo financiero a nivel de cartera, ya que esté es el que mejor refleja la 
manera en que se gestiona el negocio y en que se entrega la información a la gerencia. La 
información considerada incluye lo que se menciona a continuación:  
 
– Las políticas y los objetivos señalados para la cartera y la operación de esas políticas en 

la práctica, éstas incluyen si la estrategia de la gerencia se enfoca en cobrar ingresos 
por intereses contractuales, mantener un perfil de rendimiento de interés concreto o 
coordinar la duración de los activos financieros con la de los pasivos que dichos activos 
están financiando, o las salidas de efectivo esperadas o realizar flujos de efectivo 
mediante la venta de los activos; 
 

– Cómo se evalúa el rendimiento de la cartera y cómo éste se informa al personal clave de 
la gerencia de la Empresa; 

 

 
– Los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio (y los activos financieros 

mantenidos en el modelo de negocio) y, en concreto, la forma en que se gestionan 
dichos riesgos; 
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Las transferencias de activos financieros a terceros en transacciones que no califican para 
la baja en cuentas no se consideran ventas para este propósito, de acuerdo con el 
reconocimiento continuo del grupo de los activos. 
 
Los activos financieros que son mantenidos para negociación o son gestionados y cuyo 
rendimiento es evaluado sobre una base de valor razonable, son medidos al valor 
razonable con cambios en resultados.  
 
Activos financieros - Medición posterior y ganancias y pérdidas:  
 
Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados  
 
- Estos activos se miden posteriormente al valor razonable. Las ganancias y pérdidas 

netas, incluyendo cualquier ingreso por intereses, se reconocen en resultados. No 
obstante, en el caso de los derivados designados como instrumentos de cobertura se 
reconocen en el capital contable.  
 

Activos financieros al costo amortizado  
 
- Estos activos se miden posteriormente al costo amortizado, usando el método del interés 

efectivo. El costo amortizado se reduce por las pérdidas por deterioro. El ingreso por 
intereses, las ganancias y pérdidas por conversión de moneda extranjera y el deterioro 
se reconocen en resultados. Cualquier ganancia o pérdida en la baja en cuentas se 
reconoce en resultados. 

 
Pasivos financieros - Clasificación, medición posterior y ganancias y pérdidas 
 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos al costo amortizado o al valor 
razonable con cambios en resultados. Un pasivo financiero se clasifica al valor razonable 
con cambios en resultados si está clasificado como mantenido para negociación, es un 
derivado o es designado como tal en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros al 
valor razonable con cambios en resultados se miden al valor razonable y las ganancias y 
pérdidas netas, incluyendo cualquier gasto por intereses, se reconocen en resultados. Los 
otros pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado usando el método 
de interés efectivo. El ingreso por intereses y las ganancias y pérdidas por conversión de 
moneda extranjera se reconocen en resultados. Cualquier ganancia o pérdida en la baja en 
cuentas también se reconoce en resultados. 

 
iii) Baja en cuentas 

 
Activos financieros 
 
La Empresa da de baja en cuentas un activo financiero cuando expiran los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere los 
derechos a recibir los flujos de efectivo contractuales en una transacción en la que se 
transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad del activo 
financiero; o no  transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
relacionados con la propiedad y no retiene el control sobre los activos transferidos. 

 
Pasivos financieros 
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La Empresa da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando sus obligaciones 
contractuales son pagadas o canceladas, o bien hayan expirado. La Empresa también da 
de baja en cuentas un pasivo financiero cuando se modifican sus condiciones y los flujos de 
efectivo del pasivo son modificados sustancialmente. En este caso, se reconoce un nuevo 
pasivo financiero con base en las condiciones nuevas al valor razonable. 
 
En el momento de la baja en cuentas de un pasivo financiero la diferencia entre el importe 
en libros del pasivo financiero extinto y contraprestación pagada (incluido los activos que no 
son efectivo transferido o los pasivos asumidos) se reconoce en resultados. 
 
iv) Compensación 
 
Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto es presentado en el 
estado de situación financiera cuando, y solo cuando, la Empresa cuenta con un derecho 
legal exigible para compensar los montos reconocidos y existe la intención de liquidarlos 
sobre una base neta, o de realizar los activos y liquidar los pasivos simultáneamente. 
 
v) Deterioro del valor 

 
i) Activos financieros no derivados 
 
Instrumentos financieros y activos del contrato 
 
La Empresa reconoce correcciones de valor para pérdidas crediticias esperadas por:  
 
– los activos financieros medidos al costo amortizado;  

 
La Empresa mide las estimaciones de pérdidas por deterioro de cuentas por cobrar 
comerciales y activos del contrato siempre por un importe igual al de las pérdidas crediticias 
esperadas durante el tiempo de vida. Adicionalmente, la Entidad considera la información 
razonable y sustentable que sea relevante y esté disponible sin costos o esfuerzos 
indebidos. Ésta incluye información y análisis cuantitativos y cualitativos, basada en la 
experiencia histórica de la Empresa y una evaluación crediticia informada incluida aquella 
referida al futuro. 
 
La Empresa mide las correcciones de valor por un importe igual a las pérdidas crediticias 
esperadas durante el tiempo de vida del activo 

 
Medición de las pérdidas crediticias esperadas 
 
Las pérdidas crediticias esperadas son el promedio ponderado por probabilidad de las 
pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias se miden como el valor presente de las 
insuficiencias de efectivo (es decir, la diferencia entre el flujo de efectivo adeudado a la 
entidad de acuerdo con el contrato y los flujos de efectivo que la Empresa espera recibir).  
 
Las pérdidas crediticias esperadas son descontadas usando la tasa de interés efectiva del 
activo financiero. 

 
Activos financieros con deterioro crediticio 
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En cada fecha de presentación, la Empresa evalúa si los activos financieros registrados al 
costo amortizado y los instrumentos de deuda al valor razonable con cambios en otro 
resultado integral tienen deterioro crediticio. Un activo financiero tiene ‘deterioro crediticio’ 
cuando han ocurrido uno o más sucesos que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de 
efectivo futuros estimados del activo financiero.  
 
La Empresa considera como evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio 
cuando incluye los siguientes datos observables: 
 
− dificultades financieras significativas del emisor o prestatario; 

 
− la reestructuración de un préstamo o adelanto por parte de la Empresa en términos que 

éste no consideraría de otra manera; 
 

− se está convirtiendo en probable que el prestatario entre en quiebra o en otra forma de 
reorganización financiera; o 

 
− la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en cuestión, debido a 

dificultades financieras. 
 
ii) Activos no financieros 
 
En cada fecha de presentación, la Empresa revisa los importes en libros de sus activos no 
financieros (distintos de materiales de operación y activos por impuestos diferidos) para 
determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se estima el 
importe recuperable del activo. 
 
Para propósitos de evaluación del deterioro, los activos son agrupados en el grupo de 
activos más pequeño que genera entradas de efectivo a partir de su uso continuo que son, 
en buena medida, independientes de las entradas de efectivo derivados de otros activos o 
unidades generadoras de efectivo. 
 
El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el mayor valor entre 
su valor en uso y su valor razonable, menos los costos de venta. El valor en uso se basa en 
los flujos de efectivo futuros estimados a su valor presente usando una tasa de descuento 
antes de impuestos que refleja las evaluaciones actuales del mercado sobre el valor 
temporal del dinero y los riesgos específicos que puede tener en el activo o la unidad 
generadora de efectivo. 
 
Se reconoce una pérdida por deterioro si el importe en libros de un activo o UGE excede su 
importe recuperable. 
 
Las pérdidas por deterioro se reconocen en resultados. 
 
Para los otros activos, una pérdida por deterioro se revierte solo mientras el importe en libros 
del activo no exceda al importe en libros que podría haberse obtenido, neto de amortización 
o depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para dicho 
activo. 

 
(d) Mobiliario y equipo 
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Los mobiliarios y equipos se registran inicialmente al costo de adquisición. 
 
El valor del mobiliario y equipo de oficina, equipo de comunicaciones y otros activos que le fue 
aportado por CFE se encuentra totalmente depreciado al 31 de diciembre de 2021. El saldo al 
cierre del ejercicio de estos estados financieros corresponde principalmente a equipo de cómputo. 
 
(e) Depreciación 
 
Los bienes destinados para oficinas y servicios generales se deprecian conforme a las siguientes 
tasas: 

 

       Vida útil en años 

 

Mobiliario y equipo de oficina       10 

Equipo de cómputo         4 

Equipo de transporte            4 
Otros bienes muebles       10 

 
(f) Arrendamientos 
 
La Empresa tiene activos por derecho de uso bajo la norma IFRS 16, derivado de los contratos con 
acreedores cuyo objetivo es la renta de inmuebles para oficinas, incluyendo mobiliario. 
 
Al inicio de un contrato, la Empresa evalúa si el contrato es, o contiene, un arrendamiento. Un 
contrato es, o contiene, un arrendamiento si transmite el derecho a controlar el uso de un activo 
identificado por un período de tiempo a cambio de una contraprestación. Para evaluar si un 
contrato conlleva el derecho a controlar el uso de un activo identificado, la Empresa usa la 
definición de arrendamiento incluida en la NIIF 16. 
 
Como arrendatario 
 
Al inicio o al momento de la modificación de un contrato que contiene un componente de 
arrendamiento, la Empresa distribuye la contraprestación en el contrato a cada componente de 
arrendamiento sobre la base de sus precios independientes relativos. No obstante, en el caso de 
los arrendamientos de propiedades, la Empresa ha escogido no separar los componentes que no 
son de arrendamiento y contabilizar los componentes de arrendamiento y los que no son de 
arrendamiento como un componente de arrendamiento único. 
 
La Empresa reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por arrendamiento a la fecha de 
comienzo del arrendamiento. El activo por derecho de uso se mide inicialmente al costo, que 
incluye el importe inicial del pasivo por arrendamiento ajustado por los pagos por arrendamiento 
realizados antes o a partir de la fecha de comienzo, más cualquier costo directo inicial incurrido y 
una estimación de los costos a incurrir al desmantelar y eliminar el activo subyacente o el lugar en 
el que está ubicado, menos los incentivos de arrendamiento recibidos. 
 
Posteriormente, el activo por derecho de uso se deprecia usando el método lineal a contar de la 
fecha de comienzo y hasta el final del plazo del arrendamiento, a menos que el arrendamiento 
transfiera la propiedad del activo subyacente a la Empresa al final del plazo del arrendamiento o 
que el costo del activo por derecho de uso refleje que la Empresa va a ejercer una opción de 
compra.  
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En ese caso, el activo por derecho de uso se depreciará a lo largo de la vida útil del activo 
subyacente, que se determina sobre la misma base que la de las propiedades y equipos. Además, 
el activo por derecho de uso se reduce periódicamente por las pérdidas por deterioro del valor, si 
las hubiere y se ajusta por ciertas nuevas mediciones del pasivo por arrendamiento. 
 
El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos por arrendamiento 
que no se hayan pagado en la fecha de comienzo, descontado usando la tasa de interés implícita 
en el arrendamiento o, si esa tasa no pudiera determinarse fácilmente, la tasa incremental por 
préstamos de la Empresa. Por lo general, la Empresa usa su tasa incremental por préstamos como 
tasa de descuento. 
 
La Empresa determina su tasa incremental por préstamos, obteniendo tasas de interés de diversas 
fuentes de financiación externas y realiza ciertos ajustes para reflejar los plazos del arrendamiento 
y el tipo de activo arrendado. 
 
Los pagos por arrendamiento incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento incluyen lo 
siguiente:  
 
– pagos fijos, incluyendo los pagos en esencia fijos; 
 
– pagos por arrendamiento variables, que dependen de un índice o una tasa, inicialmente 

medidos usando el índice o tasa en la fecha de comienzo; 
 
– importes que espera pagar el arrendatario como garantías de valor residual; y 
 
– el precio de ejercicio de una opción de compra si la Empresa está razonablemente segura de 

ejercer esa opción, los pagos por arrendamiento en un período de renovación opcional si la 
Empresa tiene certeza razonable de ejercer una opción de extensión, y pagos por 
penalizaciones derivadas de la terminación anticipada del arrendamiento, a menos que la 
Empresa tenga certeza razonable de no terminar el arrendamiento anticipadamente. 

 
El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado usando el método de interés efectivo. Se 
realiza una nueva medición cuando existe un cambio en los pagos por arrendamiento futuros, 
producto de un cambio en un índice o tasa, si existe un cambio en la estimación de la Empresa del 
importe que se espera pagar bajo una garantía de valor residual, si la Empresa cambia su 
evaluación si ejercerá o no una opción de compra, ampliación o terminación, o si existe un pago 
por arrendamiento fijo en esencia que haya sido modificado. 
 
Cuando se realiza una nueva medición del pasivo por arrendamiento de esta manera, se realiza el 
ajuste correspondiente al importe en libros del activo por derecho de uso, o se registra en 
resultados, si el importe en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero. 
 
La Empresa presenta activos por derecho de uso que no cumplen con la definición de propiedades 
de inversión en 'propiedades, planta y equipo' y pasivos por arrendamiento en 'préstamos y 
obligaciones' en el estado de situación financiera. 
 
 
(g) Provisiones, activos y pasivos contingentes 
 
Los pasivos por provisiones se reconocen cuando existe una obligación presente, ya sea legal o 
asumida y que tuvo su origen en un evento pasado, es probable que se requiera de la salida de 
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recursos económicos para liquidar dicha obligación, y existe incertidumbre en su vencimiento y 
monto, pero puede ser estimado de manera razonable. 
 
En aquellos casos en los que el efecto del valor del dinero por el paso del tiempo es importante, 
tomando como base los desembolsos que estimamos serán necesarios para liquidar la obligación 
de que se trate. La tasa de descuento es antes de impuesto y refleja las condiciones de mercado a 
la fecha del estado de situación financiera y, en caso, el riesgo específico del pasivo 
correspondiente. En este caso el incremento a la provisión se reconoce como un costo financiero. 
 
 
(h) Impuestos a la utilidad 

 

Los impuestos a la utilidad comprenden al impuesto corriente y diferido. 
 

i) Impuesto corriente  
 
El impuesto corriente incluye el impuesto esperado por pagar o por cobrar sobre el ingreso o la 
pérdida del año neto, de cualquier anticipo efectuado en el año y cualquier ajuste al impuesto por 
pagar o por cobrar relacionado con años anteriores. 
 
El importe del impuesto corriente por pagar o por cobrar corresponde a la mejor estimación del 
importe fiscal que se espera pagar o recibir, y que refleja la incertidumbre relacionada con los 
impuestos a las ganancias, si existe alguna.  
 
Se mide usando tasas impositivas que se hayan aprobado, o cuyo proceso de aprobación esté 
prácticamente terminado a la fecha de presentación.  
 
Los activos y pasivos por impuestos corrientes se compensan solo si se cumplen ciertos criterios. 
 

ii) Impuesto diferido 
 

Los impuestos diferidos son reconocidos por las diferencias temporarias existentes entre el valor 
en libros de los activos y pasivos para propósitos de información financiera y los montos usados 
para propósitos fiscales. 
 

Se reconocen activos por impuestos diferidos por las pérdidas fiscales no utilizadas, los créditos 
tributarios y las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que sea probable que existan 
ganancias fiscales futuras disponibles contra las que pueden ser utilizadas. Las ganancias fiscales 
futuras se determinan con base en la reversión de las diferencias temporarias correspondientes. Si 
el importe de las diferencias temporarias imponibles es insuficiente para reconocer un activo por 
impuesto diferido, entonces se consideran las ganancias fiscales futuras ajustadas por las 
reversiones de las diferencias temporarias imponibles, con base en los planes de negocios de la 
Empresa. Los activos por impuestos diferidos se revisan en cada fecha de presentación y se 
reducen en la medida que deja de ser probable que se realice el beneficio fiscal correspondiente; 
esas reducciones se reversan cuando la probabilidad de ganancias fiscales futuras mejora. 
 
Al final de cada período sobre el que se informa, una entidad evaluará nuevamente los activos por 
impuestos diferidos no reconocidos y registrará un activo de esta naturaleza, anteriormente no 
reconocido, siempre que sea probable que las futuras ganancias fiscales permitan la recuperación 
del activo por impuestos diferidos. 
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El impuesto diferido debe medirse empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación 
a las diferencias temporarias en el período en el que se reviertan usando tasas fiscales aprobadas 
o prácticamente aprobadas a la fecha de presentación y refleja la incertidumbre relacionada con 
los impuestos a las ganancias, si la hubiere. 
 
Los impuestos diferidos son reconocidos en los resultados a excepción de las partidas 
relacionadas con Otros Resultados Integrales (ORI). 
 
(i) Beneficios a los empleados  
 
Los beneficios a los empleados directos a corto plazo se reconocen en los resultados del período 
en que se devengan los servicios prestados. Se reconoce un pasivo por el importe que se espera 
pagar si la Empresa tiene una obligación legal o asumida de pagar esta cantidad como resultado 
de los servicios pasados proporcionados y la obligación se puede estimar de forma razonable. 
 
Beneficios directos a largo plazo 
 
La obligación neta de la Empresa en relación con los beneficios directos a largo plazo y que se 
espera que la Empresa pague después de los doce meses de la fecha del estado de situación 
financiera más reciente que se presenta, es la cantidad de beneficios futuros que los empleados 
han obtenido a cambio de su servicio en el ejercicio actual y en los anteriores. Este beneficio se 
descuenta para determinar su valor presente. Las remediciones se reconocen en resultados en el 
período en que se devengan. 
 
Beneficios por terminación 
 
Se reconoce un pasivo por beneficios por terminación y un costo o gasto cuando la Empresa no 
tiene alternativa realista diferente que la de afrontar los pagos o no pueda retirar la oferta de esos 
beneficios, o cuando cumple con las condiciones para reconocer los costos de una 
reestructuración, lo que ocurra primero. Si no se espera que se liquiden dentro de los 12 meses 
posteriores al cierre del ejercicio anual, entonces se descuentan. 
 
Beneficios por pensiones y otros 
 
-Planes de contribución definida 
 
La Empresa tiene la política de otorgar pensiones al retiro, que cubren al personal.  
 
La Empresa otorga pensiones por beneficios definidos, las cuales se otorgaron al personal que 
haya iniciado su relación laboral hasta el 18 de agosto de 2008 y un plan de pensiones de 
contribución definida para trabajadores cuya relación laboral haya iniciado del 19 de agosto de 
2008 en adelante. 
 
Las obligaciones por aportaciones a planes de beneficios definidos se reconocen como gasto a 
medida que se presta el servicio relacionado. Las aportaciones pagadas por adelantado son 
reconocidas como un activo en la medida que esté disponible un reembolso de efectivo o una 
reducción en los pagos futuros. 
 
Adicionalmente, existen planes de pensiones de contribución definida establecidos por el Gobierno 
Federal y, por los cuales, se deben efectuar aportaciones a nombre de los trabajadores. Estos 
planes de contribución definida se calculan aplicando los porcentajes indicados en las regulaciones 
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correspondientes sobre el monto de sueldos y salarios elegibles, y se depositan en las 
administradoras para fondos al retiro elegidas por los trabajadores y al Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se tiene la obligación de cubrir primas de antigüedad, 
así como de hacer ciertos pagos al personal que deje de prestar sus servicios bajo ciertas 
circunstancias. 
 
Los costos de pensiones, primas de antigüedad y beneficios por terminación se reconocen con 
base a cálculos efectuados por actuarios independientes, mediante el método de crédito unitario 
proyectado, utilizando hipótesis financieras nominales. Los costos de las pensiones por 
contribución definida se reconocen en resultados conforme se incurren. 
 
La obligación neta de la Empresa relacionada con planes de beneficios definidos se calcula 
separadamente para cada plan, estimando el importe del beneficio futuro que los empleados han 
ganado en el período actual y en períodos anteriores, descontando ese importe y deduciendo el 
valor razonable de los activos del plan. 
 
-Planes de beneficios definidos 
 
El cálculo de las obligaciones por beneficios definidos es efectuado anualmente por un actuario 
calificado usando el método de unidad de crédito proyectada. Cuando el cálculo resulta en un 
posible activo para la Empresa, el activo reconocido se limita al valor presente de los beneficios 
económicos disponibles en la forma de reembolsos futuros del plan o reducciones en las futuras 
aportaciones al mismo. Para calcular el valor presente de los beneficios económicos, se debe 
considerar cualquier requerimiento de financiación mínimo. 
 

Las nuevas mediciones del pasivo por beneficios netos definidos, que incluye las ganancias y 
pérdidas actuariales, el rendimiento de los activos del plan (excluidos los intereses) y el efecto del 
techo del activo (si existe, excluido el interés), se reconocen de inmediato en otros resultados 
integrales. La Empresa determina el gasto (ingreso) neto por intereses por el pasivo (activo) por 
beneficios definidos neto del período aplicando la tasa de descuento usada para medir la 
obligación por beneficios definidos al comienzo del período anual al pasivo (activo) por beneficios 
definidos netos, considerando cualquier cambio en el pasivo (activo) por beneficios definidos netos 
durante el período como resultado de aportaciones y pagos de beneficios. El gasto neto por 
intereses y otros gastos relacionados con los planes de beneficios definidos se reconocen en 
resultados. 
 

Cuando se produce una modificación o reducción en los beneficios de un plan, la modificación 
resultante en el beneficio que se relaciona con el servicio pasado o la ganancia o pérdida por la 
reducción se reconoce de inmediato en resultados. La Empresa reconoce ganancias y pérdidas en 
la liquidación de un plan de beneficios definidos cuando ésta ocurre. 
 

Las remediciones (antes ganancias y pérdidas actuariales), resultantes de diferencias entre las 
hipótesis actuariales proyectadas y reales al final del período, se reconocen en el período en que 
se incurren como parte del ORI dentro del capital contable 
 

(j) Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos se miden en función de la obligación a cumplir especificada en un contrato con un 
cliente. La Empresa reconoce los ingresos cuando transfiere el control sobre los bienes o servicios 
al cliente. 
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Las políticas de reconocimiento de ingresos son las mencionadas a continuación: 
 
La Empresa tiene a su cargo la Administración de los Contratos que la CFE tiene con los 
Productores Externos de Energía, dado que CFE no es un participante de mercado y no puede 
vender energía en el Mercado Eléctrico Mayorista, esta función la lleva a cabo la Empresa CFE 
Generación V, por estos servicios la Empresa cobra una cuota con base en un contrato de 
Administración celebrado entre la EPS Generación V y CFE estableciendo un porcentaje de 
utilidad del 3.6%, el cual ha tenido una actualización durante el ejercicio 2021 a un 7.39% sobre 
los costos de operación. 
El volumen de energía vendido en el Mercado Eléctrico Mayorista es reembolsado en su totalidad 
a la CFE, con lo que el ingreso es reembolsable y el reembolso se compensan, ya que CFE es la 
responsable de pagar a los Productores Externos de Energía, porque es la que se lleva el riesgo 
por ser considerado el principal. 
 
La EPS Generación V es considerado un agente comercial y representa ante el MEM a los 
Contratos de los Productores Externos de Energía. La Empresa no tiene riesgos en la venta de la 
energía ni la controla, por lo anterior conforme al Modelo establecido para la EPS no presenta 
como ingresos propios aquellos que se relacionan con la venta de energía y que se derivan de los 
contratos entre los Productores Externos de Energía y CFE. En este sentido, todos los ingresos 
correspondientes a la venta de Energía MEM y por Contrato Legado son reembolsados, dejando 
en el estado de resultados únicamente los ingresos por la Prestación de Servicios Administrativos. 
Estos ingresos se reconocen conforme se prestan los servicios. 
 
No existe una segregación por tipo de ingreso adicional, más allá de la presentada en los estados 
de resultado integral. 
 
Los saldos de contratos con clientes están representados por cuentas por cobrar dentro del rubro 
de Cuentas por cobrar MEM. 
 

Obligaciones de desempeño y políticas de reconocimiento de ingresos 

 
La siguiente tabla provee información sobre la naturaleza y la oportunidad de la satisfacción de las 
obligaciones a cumplir en contratos con clientes, incluyendo los términos significativos de pago y 
las correspondientes políticas de reconocimiento de ingresos: 

 

Tipo de 

ingreso 

Naturaleza y oportunidad de la satisfacción de las obligaciones a cumplir, incluyendo 

los términos significativos de pago  
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Ingreso por 

administración 

de contratos 

con los PEE  

Los Contratos de Compromisos de Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y 

Compraventa de Energía Asociada (Contratos), suscritos entre la CFE y los Productores 

Externos de Energía (PEE), no fueron cedidos a la Empresa, no obstante, si le fue conferida 

toda la responsabilidad para llevar a cabo una adecuada y estricta administración de los 

mismos. La Empresa es la responsable de vigilar y supervisar que tanto los PEE como la CFE 

cumplan a cabalidad las obligaciones técnicas, administrativas, financieras, legales, fiscales, 

operativas, de facturación, precios de combustible, etc., que se deriven de los Contratos. Las 

facturas se generan una vez que el CENACE emite el estado de cuenta, el cual contiene la 

información necesaria para la emisión de las facturas. Las facturas son generalmente 

pagaderas dentro de 10 días siguientes a su emisión. No se ofrecen descuentos.  

 

 

(k)   Resultado de financiamiento 

 
El Resultado de financiamiento (RF) incluye los ingresos y gastos financieros. Los ingresos y 
gastos financieros se integran por lo siguiente: 
 

• ingreso por intereses; 
 

• gasto por intereses; 
 

• ganancia o pérdida en moneda extranjera por activos financieros y pasivos financieros; 
 

• gasto por intereses de pasivos por arrendamientos; 
 

Ingreso o gasto por intereses reconocido usando el método del interés efectivo. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos o cobros de efectivo 
futuros estimados durante la vida esperada del instrumento financiero a: 
 

• el importe en libros bruto de un activo financiero; o  
 

• el costo amortizado de un pasivo financiero.   
 
Al calcular el ingreso y el gasto por intereses, se aplica la tasa de interés efectiva al importe en 
libros bruto del activo (cuando el activo no tiene deterioro crediticio) o al costo amortizado del 
pasivo. No obstante, para los activos financieros con deterioro crediticio posterior al 
reconocimiento inicial, el ingreso por intereses se calcula aplicando la tasa de interés efectiva al 
costo amortizado del activo financiero. Si el activo deja de tener deterioro, el cálculo del ingreso 
por intereses vuelve a la base bruta. 
 
Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de 

celebración o liquidación. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se 

convierten al tipo de cambio vigente a la fecha del estado de situación financiera. Las diferencias 

en cambios incurridas en relación con activos o pasivos contratados en moneda extranjera se 

llevan a los resultados del ejercicio. 

 (4) Instrumentos financieros – valores razonables y administración del riesgo 
 

Valores razonables  
 
Los importes en libros de los instrumentos financieros reconocidos al 31 de diciembre de 2021 y 
2020, se mencionan a continuación: 
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2021 

 
2020 

Activos financieros  
   

 
Efectivo   $ 253 $ 130 
Partes relacionadas  9,472,347  7,901,426 
Cuentas por cobrar MEM  

 
69,933 

 
1,332,639 

  
9,542,533 

 
9,234,195 

 
 

  
2021 

 
2020 

  
 

 
 

Pasivos financieros   
 

 
 

 
Cuenta corriente por pagar   $ 2,479,339 $ 2,191,170 
Cuentas por pagar MEM  285,128  1,351,863 
Partes relacionadas a pagar  8,420,516  7,268,457 
Pasivo por arrendamiento a corto plazo   -  9,468 
Otras cuentas por pagar 

 
67 

 
32 

  11,185,050  10,820,990 

      
Objetivos de la administración del riesgo financiero 
 
Parte de las funciones de la Dirección Corporativa de Finanzas de la Empresa es implementar las 
estrategias y coordinar el acceso a los mercados financieros nacionales e internacionales, 
supervisar y administrar los riesgos financieros relacionados con las operaciones de la Empresa a 
través de los informes internos de riesgo y el entorno del mercado, los cuales analizan las 
exposiciones por grado y la magnitud de los riesgos. Estos riesgos, incluyen el riesgo de mercado 
(incluyendo el riesgo cambiario y el riesgo en las tasas de interés), riesgo de crédito y de liquidez. 
 
La Empresa busca cubrir los efectos de los riesgos de parte de la deuda utilizando instrumentos 
financieros derivados para cubrirla. 
 
La función de Tesorería se rige por la política de la SHCP del manejo de las disponibilidades de 
efectivo, en la que las inversiones que se realizan no son de largo plazo y se efectúan en 
instrumentos de bajo riesgo, esto se informa mensualmente al Comité de Inversiones de la 
Tesorería. 
 
Riesgo de crédito  

 
El riesgo de crédito, es el riesgo de que una de las contrapartes del instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra Empresa por incumplir una obligación.  
 
La Empresa está sujeta al riesgo de crédito principalmente por los instrumentos financieros 
referidos a efectivo, préstamos y cuentas por cobrar. Con el fin de minimizar el riesgo de crédito en 
los rubros de efectivo, la Empresa únicamente se involucra con partes solventes y de reconocida 
reputación y alta calidad crediticia. Adicionalmente, obtiene suficientes garantías, cuando es 
apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los 
incumplimientos. 
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El valor en los libros de los activos financieros de la Empresa representa la exposición máxima al 
riesgo de crédito. 
 
Riesgo de liquidez 
 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con 
obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u 
otro activo financiero. 
 
Adicionalmente, la Empresa está sujeta a control presupuestal por parte del Gobierno Federal, por 
lo que el techo de endeudamiento neto que cada año autoriza el Congreso de la Unión de acuerdo 
a sus ingresos presupuestados, no puede ser rebasado.  
Valor razonable de los instrumentos financieros registrados al costo amortizado 
 

Se considera que los valores en libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo 
amortizado en los estados financieros, se aproxima a su valor razonable, incluyendo los 
mencionados a continuación: 
 
 
 

  
2021 

 
2020 

  

Valor en 

 

Valor 

 

Valor en 

 

Valor 
Libros Razonable Libros razonable 

Efectivo  $ 253 $ 253 $ 130 $ 130 

Cuentas por cobrar MEM 
 

69,933  69,933 
 

1,332,639 
 

1,332,639 
Cuenta por cobrar con partes 
relacionadas  9,472,347  9,472,347  7,901,426  7,901,426 
Pasivos financieros: 

 
 

 
 

 
 

 
 

Cuentas por pagar con partes 
relacionadas  8,420,516  8,420,516  7,268,457  7,268,457 

Cuentas por pagar MEM  285,128  285,128  1,351,863  1,351,863 

Cuenta corriente a cargo 
 

2,479,339  2,479,339  2,191,170  2,191,170 
Otras cuentas por pagar  

 
67  67  32  32 

Pasivos por arrendamiento a 
corto plazo  -  -  9,468  9,468 
         

 
Técnicas de valuación y supuestos aplicados para propósitos de determinar el valor razonable 
 
El valor razonable de los activos y pasivos financieros se determina de la siguiente forma: 

 

 El valor razonable de los activos y pasivos financieros con términos y condiciones estándar y 
negociados en los mercados líquidos activos, se determinan con referencia a los precios 
cotizados en el mercado. 
 

 El valor razonable de los otros activos y pasivos financieros (sin incluir los instrumentos 
derivados) se determinan de conformidad con modelos de determinación de precios de 
aceptación general, que se basan en el análisis del flujo de efectivo descontado utilizando 
precios de transacciones actuales observables en el mercado y cotizaciones para 
instrumentos similares. 
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(5) Cuenta corriente 
 
Los saldos de cuenta corriente por pagar con partes relacionados se encuentran integrados como 
se muestra a continuación: 
 

  
2021 

 
2020 

Por pagar: 
   

 

Cuenta corriente (a cargo) $ (2,479,339) $ (2,191,170) 

 
(6) Operaciones y saldos con partes relacionadas 
 
CFE Corporativo, así como las subsidiarias mencionadas en esta nota que surgieron derivado de 
los términos de la estricta separación legal de CFE, se consideran partes relacionadas de la 
Empresa, ya que todas forman parte de CFE. 
 
Estas operaciones son reguladas por un contrato marco entre la Empresa y CFE Corporativo, que 
además cuenta con anexos que describen cada uno de los servicios u operaciones que existen 
entre ellas y su método de cobro. 
 
Los servicios recibidos de áreas de CFE Corporativo y las distintas subsidiarias, se describen a 
continuación: 

 Servicios tecnológicos – Mediante este anexo el corporativo provee servicios relacionados 
con las comunicaciones tecnológicas y seguridad informática de las subsidiarias. 

 Parque vehicular –Arrendamiento de vehículos para las subsidiarias, tanto operativos 
técnicos como administrativos. 

 Capacitación – Asesoría y soporte de los usuarios del SIC R1 (Sistema Integral de 
Capacitación de la CFE), Formación de especialistas y administradores de capacitación y la 
renta y administración del SIC R1. 

 Gerencia de Ingeniería Especializada – Análisis de fallas en la Red Nacional de 
Transmisión, Estudios, Repotenciación de líneas, entre otros servicios especializados. 

 Servicios de laboratorio – Estudios y análisis sobre fallas en líneas y subestaciones, 
laboratorio de pruebas, consultoría y aseguramiento de calidad en la operación. 

 Servicios Jurídicos – Servicios legales de la oficina del abogado general de CFE. 

 Fondo de Habitación (FHSSTE) – Servicio de créditos hipotecarios a empleados. 

 Sistema de Recursos Humanos (SIRH) – Se da servicios de nómina y servicios 
administrativos con respecto a esta. 

 Adjudicaciones – Las adquisiciones de las subsidiarias se consolidan para agilizar 
licitaciones y obtener mejores precios de los proveedores, este anexo regula el servicio que 
el corporativo presta por ese concepto. 

 Servicio de gestión del Sistema Institucional de Información – Pago de licencias, servicios y 
soporte relacionados con la plataforma SAP. Proyectos de Ahorro de energía – Evaluación 
y seguimiento de nuevos proyectos relacionados con el ahorro y eficiencia energética. 
Evaluación de nuevas tecnologías, talleres y difusión del ahorro de energía. 

 Servicios generales – Mantenimiento de instalaciones administrativas, dotación de insumos 
de oficina, agencia de viajes, limpieza, mensajería, etc. 

 Medición y planeación – Servicios Especializados de Ingeniería, incluye Capacitación 
Técnica. 

 Seguridad industrial – Planeación y administración de las medidas de seguridad industrial 
para prevención de accidentes. 
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 De operación y mantenimiento – Personal de una subsidiaria usado para la operación o que 
da mantenimiento a activo fijo de otra. 

 Sistemas de automatización (SCADA) – Uso de equipos de control para la automatización 
de los servicios de las subsidiarias. 

 Modernización y puesta en servicio – Apoyo con obras de renovación o nuevas obras en 
proceso. 

 De Capacitación – Capacitación proporcionado por una filial a personal de otra. 
Arrendamiento de Infraestructura – Arrendamiento de infraestructura de una subsidiaria 
para uso de otra. 

 Servicios Administrativos – Servicios de nómina. 

 Atención de Emergencias – Apoyo entre subsidiaria en caso de siniestro. 
 
Los saldos por cobrar y por pagar a partes relacionadas al 31 de diciembre de 2021 y 2020, se 
mencionan a continuación: 
 

  
2021 

 
2020 

Por cobrar: 
    CFE Suministrador de Servicios Básicos (1) $ 9,472,347 $ 7,901,426 

 

 
Los saldos por pagar a partes relacionadas se mencionan a continuación: 
 

  
2021 

 
2020  

Por pagar: 
    Comisión Federal de Electricidad, EPE (1) 
 

 8,420,516 

 
7,268,452 

CFE Generación IV  -   5 

 
$ 8,420,516 $ 7,268,457 

 

 

(1) Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, los saldos por cobrar y por pagar a partes relacionadas están 
formados por saldos de cuentas corrientes, sin intereses, pagaderos en efectivo. Con base en la 
normatividad deben estar liquidados durante el mes en que se emitió la liquidación. 
 
Todos los saldos pendientes con estas partes relacionadas son valorizados en condiciones de 
independencia mutua y deben ser liquidados dentro de dos meses después de la fecha de 
presentación. 
 
No se ha reconocido ningún gasto en el año corriente ni el anterior por deudas incobrables 
relacionadas con importes adeudados por partes relacionadas. No se han otorgado ni recibido 
garantías. 
 
Los Ingresos por venta de energía y potencia (MEM y Contrato Legado) como se menciona en la 
nota 3 i) Reconocimiento de Ingresos en las bases de preparación de Estados Financieros, se 
describe que se reembolsa realizando efecto cero. Al considerar el neteo de los importes por las 
facturas recibidas y emitidas de los egresos e ingresos, respectivamente. 
 

Las operaciones realizadas con partes relacionadas en los años terminados el 31 de diciembre de 
2021 y 2020, se integran como se muestra a continuación: 
 

Ingresos por servicios prestados a: 
 

2021 
 

2020 
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Contratos legados:  
    

CFE Suministrador de Servicios Básicos $ 129,373,758 $ 70,674,115 

Generación: 
 

 
 

 

Comisión Federal de Electricidad  100,161,014  67,040,422 
 

Total Ingresos   $ 229,534,772 $ 137,714,537 

 

Administración de contrato:     

Comisión Federal de Electricidad  526,864  844,705 

Total ingresos intercompañía  $ 526,864 $ 138,559,242 

     

     Egresos por servicios recibidos de: 
 

2021 
 

2020 

     Egresos por reembolso de contrato legado  
    Comisión Federal de Electricidad $ 229,534,772 $ 137,714,537 

  
 

 
 

  
Egresos por servicios recibidos: 
Reembolso de nómina 

- Comisión Federal de Electricidad $ 108,379 $ 108,464 
Servicios administrativos ASARE 

- Comisión Federal de Electricidad  22,866  24,175 
Servicios Especializados de Ingeniería UDAE 

- Comisión Federal de Electricidad  16,251  15,227 
LAPEM 

- Comisión Federal de Electricidad  17,737  11,965 
Servicios Generales 

- Comisión Federal de Electricidad  10,213  10,399 
Programación 

- Comisión Federal de Electricidad  -  10,462 
Gerencia de Operación Financiera 

- Comisión Federal de Electricidad  6,606  9,230 
Abastecimientos 

- Comisión Federal de Electricidad   8,281  7,064 
Presupuestos 

- Comisión Federal de Electricidad  
 

6,663  
 

6,514 
Gerencia de Comunicación Social 

- Comisión Federal de Electricidad  2,045  2,056 
Servicios Tecnológicos 

- Comisión Federal de Electricidad  18,291  608 
Parque Vehicular 

- Comisión Federal de Electricidad  758  623 
Oficina Abogado General 

- Comisión Federal de Electricidad  1,436  867 
Servicio de Capacitación y Adiestramiento 

- Comisión Federal de Electricidad  1,391  289 

Servicios Inter empresas     
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- CFE Generación III  202  46 

- CFE Generación IV  -  5 
UAR Administración de Riesgos de Seguros 

- Comisión Federal de Electricidad  5  11 
Fondo de la Habitación FHSSTE 

- Comisión Federal de Electricidad  62  51 
Gerencia de Capacitación 

- Comisión Federal de Electricidad  16  21 

     

Total egresos intercompañía $ 221,202 $ 208,077 

 

 
(7) Beneficios a los empleados 
 
Se tienen establecidos planes de beneficios para los empleados relativos al término de la relación 
laboral y por retiro por causas distintas a reestructuración. Los planes de beneficios al retiro 
consideran los años de servicio cumplidos por el empleado y su remuneración a la fecha de retiro 
o jubilación. Los beneficios de los planes de retiro incluyen la prima de antigüedad y pensiones que 
los trabajadores tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral, así como otros beneficios 
definidos de acuerdo al contrato colectivo de trabajo. 
 
Las valuaciones actuariales de los activos del plan y del valor presente de la obligación por 
beneficios definidos fueron realizadas por actuarios independientes utilizando el método de crédito 
unitario proyectado. 
 
Con motivo de la revisión del contrato colectivo de trabajo por el bienio 2020-2022, se revirtieron 
algunas modificaciones efectuadas en 2016, entre las principales modificaciones se restituye a los 
trabajadores los años para acceder a su derecho de jubilación, la CFE emitió un reglamento de 
trabajo para el personal de confianza, esto significó un reconocimiento en el costo neto de la 
obligación del ejercicio por $154,310. 
 
a. Las hipótesis económicas en términos nominales y reales utilizadas en los años que 

terminaron el 31 diciembre de 2021 y 2020 fueron, como se menciona a continuación: 
 

 2021 2020 

Tasa de descuento 8.00% 7.25% 
Tasa de rendimiento esperado de los activos 8.00% 7.25% 
Tasa de incremento de salarios 4.02% 4.02% 

 
b. El costo neto del período por cada uno que terminaron el 31 diciembre de 2021 y 2020, se 

integra como sigue: 
 

  2021  2020 

Costo de servicios del año 
 
$ 15,750 $ $    444,456 

Costo financiero  37,041  34,639 
Intereses sobre los activos del plan  (17,744))  (16,422)) 
Reconocimiento de servicios pasados  16,131  4,665 

Costo neto del período 
 
$ 51,178 $ 467,338 
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La ganancia o pérdida actuarial neta, se origina de las variaciones en los supuestos utilizados por 
el actuario, para la determinación del pasivo laboral, a consecuencia del crecimiento en la tasa del 
salario promedio de los trabajadores y del aumento en jubilaciones. El monto de las ganancias y 
pérdida neta reportadas en los ejercicios que terminaron el 31 de diciembre de 2021 y 2020 se 
revelan en el inciso d. 
 
El importe incluido como pasivo en los estados de posición financiera, por cada uno de los años 
que terminaron el 31 diciembre de 2021 y 2020 respecto a sus planes de beneficios definidos, se 
integra como sigue:  
 

  2021  2020 

     
Obligaciones por beneficios definidos $ 496,237 $   523,716 
Valor razonable de los activos del plan y pagarés 

emitidos por la SHCP  350,765  244,750 

Pasivo neto proyectado $ 145,472 $  278,966 

 
c. A continuación, se presenta una conciliación entre los saldos iniciales y finales del valor 

presente de la obligación por beneficios definidos por cada uno de los años que terminaron el 
31 de diciembre de 2021 y 2020: 

  2021  2020 

Saldo inicial (nominal)  $ 523,716 $ 486,304 
Costo laboral del servicio actual   21,690  446,263 
Costo financiero  37,040  34,639 
Costo servicio pasado  16,131  4,665 
Beneficios pagados  (16,498)  (1,981) 
Incrementos (decrementos) por combinaciones del plan  236,643  - 
Pérdidas actuariales  (322,485)  (446,174) 

Obligaciones por beneficios definidos  $ 496,237 $ 523,716 

 
d. A continuación, se presenta la conciliación entre los saldos iniciales y finales del valor 

razonable de los activos del plan, por cada uno de los años que terminaron el 31 diciembre de 
2021 y 2020: 
 

  2021  2020 

     
Saldo inicial (nominal)  $ 244,750 $ 226,520 
Rendimientos de los activos incluidos en el plan   17,744  16,423 
Incrementos (decrementos) por combinaciones  82,333  - 
Remediciones por ganancias en el retorno de los activos 
al plan  5,938  1,807 

 $ 350,765 $ 244,750 

 
Fideicomiso para administrar recursos de Reserva para Jubilaciones y Pensiones 
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Se incluyen los pagarés emitidos por la SHCP por $174,000 asignados a CFE Generación V el 19 
de diciembre de 2017. En el ejercicio que terminó al 31 de diciembre de 2021 y 2020 los pagarés 
generaron intereses por $17,744 y $16,423, respectivamente. 
 
La CFE llevó a cabo la creación del Fideicomiso denominado Scotiabank Inverlat S.A. FID 
11040961, el cual administra los recursos de la reserva para jubilaciones y pensiones. 
 
e. Análisis de sensibilidad 
 
Para efectuar el análisis de sensibilidad se consideró la modificación de +/- .5 puntos en la tasa de 
descuento, de manera que los escenarios considerados contemplaron las siguientes hipótesis 
financieras. 
 

Concepto 

Escenario 

Menor tasa de 
descuento 

 
Base 

Mayor tasa de 
descuento 

    
Inflación de largo plazo 3.5% anual 3.5% anual 3.5% anual 

Tasa de descuento  7.50% anual 8.00% anual 8.50% anual 

Tasa de incremento de salarios  4.02% anual 4.02% anual 4.02% anual 

Tasa de incremento de salarios 
mínimos  

3.5% anual 3.5% anual 3.5% anual 

 
En función de estas hipótesis se determinaron los siguientes pasivos (cifras en millones de pesos): 
 

Obligación por Beneficio Definido 

Escenario 

Menor tasa de 
descuento 

 
Base 

Mayor tasa de 
descuento 

Prima de antigüedad  62,487 61,055 59,698 
Indemnizaciones y compensaciones  3,049 3,005 2,961 
Pensiones y jubilaciones  454,000 430,692 409,336 
Bono por antigüedad 1,498 1,485 1,473 

Total 521,034 496,237 473,467 

 
Las diferencias porcentuales de los pasivos determinados en los dos escenarios adicionales, con 
respecto al escenario base, se muestran en los siguientes cuadros: 
 
 
 Escenario 

 Base 
Menor tasa de 

descuento Variación 

Prima de antigüedad  61,055 62,487 2.35% 
Indemnizaciones y compensaciones  3,005 3,049 1.46% 
Pensiones y jubilaciones  430,692 454,000 5.41% 
Bono por antigüedad  1,485 1,498 0.88% 

Total  496,237 521,034 5.00% 

 
 

  
Escenario 
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Concepto Base 
Mayor tasa de 
descuento Variación 

Prima de antigüedad  61,055 59,698 2.22% 
Indemnizaciones y compensaciones  3,005 2,961 1.46% 
Pensiones y jubilaciones  430,692 409,336 4.96% 
Bono por antigüedad  1,485 1,473 0.81% 

Total  496,237 473,467 4.59% 

 
(8) Impuestos a la utilidad 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Empresa reservó los activos por impuestos diferidos, éstos 
se integran por las partidas que se muestran a continuación: 
 

  
2021 

 
2020 

Impuestos diferidos: 
    

     Beneficios a los empleados $ 43,642 $ 135,890 

Pérdidas fiscales 
 

-  265,199 

Otros 
 

(188)  (64,351) 

Arrendamientos 
 

115  376 

Activo diferido, neto 
 

43,569  337,114 

Provisión por no recuperabilidad del diferido  (43,569)  (337,114) 

 
$ - $ - 

Para evaluar la recuperación de los activos diferidos, la Administración considera la probabilidad 
de que una parte o el total de ellos, no se recupere. La realización final de los activos diferidos 
depende de la generación de utilidad gravable en los períodos en que son deducibles las 
diferencias temporales. Al llevar a cabo esta evaluación, la Administración considera la reversión 
esperada de los pasivos diferidos, las utilidades gravables proyectadas y las estrategias de 
planeación. 
 
Al 31 de diciembre de 2021, no se tuvieron pérdidas fiscales por amortizar. 
 
Conciliación de la tasa efectiva de impuestos 
 
El gasto (beneficio) de impuestos atribuible a la utilidad (pérdida) por operaciones continuas antes 
de impuestos a la utilidad, fue diferente del que resultaría de aplicar la tasa de 30% de ISR a la 
utilidad (pérdida) antes de impuestos a la utilidad como resultado de las partidas que se 
mencionan a continuación: 

   2021 
 

2020 

          

Utilidad antes de impuestos a la utilidad $ 40,375 $ 33,564 

       

(Beneficio) gasto esperado   12,112  10,069 

Efecto de inflación   51,681  90,400 

Gastos no deducibles    22,528  216,647 

Cancelación ISR Diferido y otros  (74,209)  (317,116) 

 Total $ - $ - 
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(9) Capital contable   
 
Las principales características de las cuentas que integran el capital contable se describen a 
continuación: 
 
Derivado de la reforma energética publicada en el año 2014 y de aplicación hasta 2016, se crea 
mediante decreto la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Generación V la cual nace con un 
patrimonio cedido por la Comisión Federal de Electricidad conforme lo establecido en los 
"Términos para la Estricta Separación Legal", documento que fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de enero del 2016. Derivado de lo cual la EPS Generación V nace con un 
patrimonio acreedor. 
 
Creación de Generación V 
 
Con fecha 29 de marzo de 2016, se emitieron en el DOF, los acuerdos de creación de CFE 
Generación V, que tiene por objeto generar energía eléctrica en el territorio nacional mediante el 
uso de cualquier tipo de tecnología, así como realizar las actividades de comercialización a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley de la Industria Eléctrica (“LIE”) excepto por la prestación del servicio 
de suministro eléctrico. Generación V podrá representar, total o parcialmente, a las centrales 
eléctricas en el “MEM” que tenga a su cargo, incluyendo aquellas que sean propiedad de terceros. 
 
Derivado de la operación del Mercado Eléctrico Mayorista, la Secretaría de Energía, en uso de sus 
atribuciones establecidas en el transitorio tercero de la Ley de la Industria Eléctrica, amplió el plazo 
hasta el 31 de diciembre de 2016 para que CFE continuará realizando las actividades 
independientes de transmisión, distribución, suministro básico, comercialización distinta al 
suministro básico y proveeduría de insumos primarios, incluyendo la participación en el Mercado 
Eléctrico Mayorista y se amplió al 1o. de febrero de 2017, el plazo para continuar realizando la 
actividad de generación. 
 
Convenio de mandato entre Generación V y CFE en el MEM 
 
Para poder llevar a cabo parte de sus operaciones en el Mercado Eléctrico Mayorista, Generación 
V, ha celebrado, junto con las demás EPS de la CFE, un “Convenio de mandato con la CFE” 
mediante el cual se otorgan expresamente a CFE facultades suficientes para que esta, en 
representación y a nombre de cada una de sus empresas subsidiarias, realice todos los actos 
relacionados con: los estados de cuenta, facturación, pagos y liquidaciones derivadas de su 
participación en el mercado eléctrico mayorista; actividades que incluyen, entre otras: 
 
a) Facturar, procesar o cobrar los productos comercializados en el MEM; 
b) Las demás relaciones de cobro y pago que se tengan con el Centro Nacional de Energía  
(“CENACE”); y 
c) Las demás relacionadas con el manual de estado de cuenta, facturación y pagos emitido por la 
Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 2016. 
 
(10) Posición en moneda extranjera 
 
Al 31 diciembre de 2021 y 2020, la CFE tenía activos y pasivos en moneda extranjera, como se 
menciona a continuación: 
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Concepto 

    
Tipo  

  
Moneda 

Moneda 
Extranjera 

De 
cambio 

Moneda 
Nacional 

2021      

Pasivos      

Cuenta corriente  Dólares 1,301 20.5835 $        26,778 

Posición corta:      

2020      

Pasivos      

Cuenta corriente  Dólares 1,017 19.9352 $       20,284 

Posición corta:      
      

 
 (11) Contingencias y Compromisos 
 
Compromisos 
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Empresa tiene firmado un contrato de prestación de servicios 
Administrativos con la Comisión Federal de Electricidad, que la obliga a prestar los servicios 
necesarios para llevar a cabo la intermediación, gestión, administración y operación de las 
transacciones relacionadas con los contratos de producción independiente de energía que tenga 
celebrados CFE, respecto a ciertas centrales externas legadas. 
 
 
(12) Normas emitidas aún no vigentes 
 
A continuación, se enlistan los cambios recientes en las Normas Internacionales de Información 
Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB), que aún no 
son vigentes, las cuales se describen a continuación: 
 
– Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes (Modificación NIC 1) 
 
Especifica los requerimientos para clasificar los pasivos como corrientes o no corrientes. La NIC 1 
señala que se debe considerar como pasivo corriente, aquel pasivo que no se tenga el derecho 
para diferir la liquidación durante los siguientes doce meses. Las modificaciones son efectivas a 
partir del 1 de enero de 2023 y deben aplicarse retroactivamente. 
 
– Ingresos antes del uso esperado de propiedad, planta y equipo (Modificaciones a la NIC 16) 
 
Indica que no se debe reducir el costo de adquisición de un artículo de propiedad, planta y equipo 
por algún ingreso por ventas en el periodo en que el activo lleva a la ubicación y condición 
necesaria de operación. Las modificaciones son efectivas a partir del 1 de enero de 2022. 
 
– Costos de cumplimiento del contrato – Contratos onerosos (Modificaciones a la NIC 37) 
 
Señala que al evaluar si un contrato es oneroso o genera pérdidas, se deben incluir los costos 
relacionados directamente con el contrato, así como los costos incrementales para cumplir con el 
contrato y la distribución de otros costos relacionados. Las modificaciones son efectivas a partir del 
1 de enero de 2022. 
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– Prueba para dar de baja pasivos financieros (NIIF 9 Instrumentos financieros) 
 
La mejora aclara que cuando se evalúe si los términos de un pasivo financiero nuevo o modificado 
son sustancialmente diferentes al original, al aplicar la prueba del 10%, sólo deben incluirse 
aquellas comisiones pagados o recibidos entre la entidad y el acreedor, incluyendo aquellas 
pagados o recibidas por cuenta del otro. La mejora es efectiva a partir del 1 de enero de 2022. 
 
Se espera que las normas e interpretaciones modificadas no tengan un impacto significativo sobre 
los estados financieros de la Empresa. 
 
(13) Eventos subsecuentes  
 
Reforma energética  
 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28 de Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia Energética. 
 
El 30 de septiembre de 2021, el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, presentó la 
iniciativa de reforma de la Ley Eléctrica a la Cámara de Diputados.  
 
Los principales cambios que propone la iniciativa consisten en:  
 

- Integra a la CFE en un solo organismo del Estado en forma vertical y horizontal, por lo que 
se suprime la separación legal de sus empresas subsidiarias y filiales, subsistiendo la 
subsidiaria CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos y las Filiales CFE energía, CFE 
International y CFE Capital.  

 
- La CFE generará al menos el 54 por ciento de la energía eléctrica que requiera el país.  

 
- El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) con sus funciones y atribuciones se 

reincorpora a la Comisión Federal de Electricidad, en lo que corresponda.  
 

- Se suprime la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, 
incorporándose su estructura y atribuciones a la Secretaría de Energía.  

 
- No se otorgarán concesiones de minerales radioactivos, litio y demás minerales 

considerados estratégicos para la transición energética.  
 
La aprobación de la reforma requiere de la aprobación de la mayoría calificada de las dos terceras 
partes de los legisladores presentes al momento de la votación en la Cámara de Diputados y en la 
de los Senadores, así como la ratificación de la mayoría absoluta de las legislaciones estatales.  
 
A fecha de emisión de los estados financieros, los legisladores no han discutido esta reforma. 
 
La Administración se encuentra evaluando posibles efectos que pudieran impactar los estados 
financieros. 
 
Conflicto en Europa  
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Derivado del conflicto entre Ucrania y Rusia en la última semana de febrero de 2022, se generaron 
reacciones en la mayoría de los gobiernos, quienes han iniciado un protocolo para imponer 
diversas sanciones, tanto operativas, como financieras a Rusia y organizaciones específicas. 
 
CFE actualmente tiene contratadas líneas de crédito con diferentes bancos internacionales da alta 
calidad crediticia, los cuales se encuentran en un período de evaluación de las posibles sanciones 
al Gobierno de Rusia. Adicionalmente, entre otros posibles efectos que se pudieran generar, se 
encuentran afectaciones a los precios de algunos commodites como el oro, gas natural y petróleo. 
Se puede presentar volatilidad en el portafolio financiero internacional debido principalmente a 
variaciones en las tasas de interés y un fuerte impacto en los commodities de las empresas.  
 
Al día de hoy los combustibles están presentando un incremento en países europeos debido a la 
dependencia del petróleo con Rusia, sin embargo, este efecto no se ha reflejado aún en países 
latinoamericanos.  
 
 
 (14) Emisión de los Estados Financieros  
 

Los Estados Financieros y sus correspondientes notas fueron aprobados por la Administración el 
31  de marzo de 2022. Dicha información será aprobada por el Consejo de Administración el día 
12 de abril de 2022. El Consejo de Administración tiene facultades para modificar la información 
financiera adjunta. Los hechos posteriores fueron considerados a la fecha. 
 

 


